
  

Arogues, 10 de julio del2009. 

Señor 
Carlos Alberto Carangul Luna 
Cindad.- 

De mi considera ción.- 

Comedidamente y para los fines legales consiguientes commnico a Ud. que en da 
Junta extraordinaria de Socios de la Compañía INDUSTRIA PROCESADORA 
DE ARCILLA AZOGUES PARCAZO CIA. LTDA. celebrada el día viernes veínte 
de febrero del 2009 y en atención a lo prescrito en el Art. 26 del Estatuto de la 
Compañía, en concordancia con lo señalado en el Art. 377 y siguientes de la Ley de 
Compañías, usted ha sido designada por la Junta cero LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la Compañia INDUSTRIA PROCESADORA DE ARCILLA 
AZOGUES PARCAZO CIA. LTDA. , sus facultados y atribuciones están 
establecidas en el Entatuto y la Ley de Compañias , augurándole todos los éxiton 
en el desempeño de sus fanciones. 

Atentamente, 

   

  

Patrk ECarangul Alvarez 
SECRETARIA DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA PROCESADORA DE 
ARCILLA AZOGUES PARCAZO CIA. LTDA. 

ACEPTACION: 
Yo, Carlos Alberto Carangui Luna , acepto el cargo de LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la Compañía INDUSTRIA PROCESADORA DE ARCILLA 
AZOGUES PA RCAZO CIA. LTDA, expresamente manifestando cumplir a   
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